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ADVERTENCIA A QUE SE REEIERE EL DIVINO VALLES.
I-Jl camino honrvso {h  imitación) por c /m t / e /D ivino 

Valles consiguió empezar sus tareas periodislicas le pú~  
siei'on, en un caso cscepcional al de lodos sus có'egas, res­
pecto al pago de sus siiscritons. Por esta razón y  para ser 
consiguiente, un mes antes de \erminarsetodos los semestre': 
ha publicado una advertencia igual ó parecida á la siguien­
te, que se lee en los mí JHfros G4 y  6 6  d d  aho próximo pa - 
sado ,á  f\ñde (¡ue ¡os señores suscrüores no creyesen a  el 
D ivino Valles cálculos m ezquinos, n i este aliase entorpe- 
cimienlú en sus trabajos-, pues que podría arreglarlos se­
gún el número que resultare de suscritos.

«Los señores suscritores quienesespresa y tací- 
tumciiíe concluyen su suscribeion en el presente 
añoy no estimasen continuar, tendrán la bondad 
de manife.starlo en todo lo que resta de año, bajo 
la firme inteligencia, que de no hacerlo so les ten­
drá por tales suscritos para el año de 1855.

Para que no se ofrezca dificultad ni duda que 
entorpezcan nuestros planes, se volverá á publicar 
esta advertencia en el niimero immcdialo y en̂  uno 
de los de enero de 1855, la lista de los señores 
ílue ímbiesen avisado el cwe, la de quienes siguie­
sen en virlud á su tacita y la de aquellos que se 
inscribiesen por primera vez

La conservación de las comunicaciones en las 
cuales viene marcada su fecha verdadera con el 
i’espeetivo sello de las administraciones de correos, 
nos servirá de norma para la formación de las lis­
ias y para asegurar la publicación del periódico, 
j)or niedio de la escritura pública á que nos hemos 
convenido ».

h'n su virtud publicamos en cs'e núm ero , la lista de los 
señores que si'inen suscritos, la de aquellos que hubiesen 
avisado el cese ', y  la de quienes primera vez ríos han honrado 
siiscriviéndose.
Año 7.'’ de su publicación D élas dos primeras sn-ics,

REORGANIZACION MÉDICA.
A n i c u h  e d i l o r i a l .

ACCQCA l)ü 13.V J.^TEniiS VElU)iDlitl A UESTE rUOI'ESXOS AL.

Apenas hubimos sollado la prenda, cuando ya está 
recogida: No bien ha circulado mieslro número C l, 
que ya llueven sobre esia redacción comunicados infi- 
niios (casi mas quisiéramos fuesen bofetones) tos cua­
les son sin duda, para ver como empieza el D ivino  
Va l le s  á cumplir aquello de, «<f?/p erió d ico  d e  m e ­
d ic in a  e sch is iva m en lc  e sp a íio lo , seguirci con v id a  
en e l  a ñ o  p r ó x im o  v e n id e r o ,  p ero  con u n a  v id a  
lo z a n a  q u e  se  conocerá  (^eaive otras cosas) p o r  la  
f i r m e z a  d e  á n im o  y  d e  c a rá c te r  con que  d e fe n ­
d e rá  e l  u l ir a g e  q u e  p u d ie ra  co m eterse  co n tra  las  
clases médicas", p o r  ¡a c la r id a d  con que  p r e s e n ta rá  
(v¿ se co m etie sen ) los abusos d e  a u to r id a d  co n tra  
u n a  clase  m e re ce d o ra  de  o tra s  consideraciones.

Pero sin duda los que pretenden y basta ecsigen es­
ta pruebatienen en el olvido los reiterados artículos 
editoriales pul)licados con este mismo objeio y con 11 
propio epígrafe. Es verdad que lodos los periódicos 
médicos defienden los intereses profesionales, pero no 
creemos ofenderlos asegurando, que la divisa princi­
pal del óc m e d ic in a  c sc /u s iva m en le  e sp a ñ o la  , es ia 
defensa de estos mismos clereclios 6 iniercses. En con 
firmal ion, mientras escriba, será este mi objeto de los 
que con preferencia á iodos, ocupe sus columnas.

De enire. el sinnúmero de documentos acinados 
6 años.— De la tercera cl I Tot.-d de la colee-ion 5-fo'.
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lodilísimos idénticos; que como otros tantos Jeremías 
tratan de lamentaciones y qn(? podrán servirjios para 
artículos de esta naturaleza^ hemos cscojido las ins­
tancias puestas al final de este artículo: es la razón 
primera, la casual coincidencia de haber patentizado en 
otro número con razones concluyentes, el ultrage y 
el abuso de autoridad contra un cohermano nuestro 
cometidos en la misma provincia de Zamora ( l ) :  es la 
segunda, el escesívo material que nos prestan las dos 
solicitudes, pues téngase entendido que allí en donde 
el Div in o  Va l l e s  ^m ed a o sL cn la r  su f i r m e z a  
d e  ¿m im o y  d e  c a rá c te r  para d e fe n d e r  el ultrage. 
allise le encontrará.

Si cuando el ayuntamiento de la villa de C. en la 
provincia de Zamora no tiene quejas respecto al cum­
plimiento de los deberes médicos de su titular, se 
presenta con el mas descarado ciiiismosicmpre ytoda 
vez que se trata de satisfacer los honorarios al médico 
D. M. P. (íqué no sucedería si este faltase á sus obli­
gaciones? Si hallándose el profesor por su comporta­
miento y lino práctico^ bien quisto y querido de todo el 
vecindario, el ayuntamiento escogita el camino mas 
seguro de auveniarle ¿cuál no emprenderia en el caso 
contrario P Si los recuerdos de su titular para con el 
mismo ayuntamiento, son devueltos con desprecio, 
¿ qué no discurriria esta corporación para arruinar al 
médico D. M. P. si nada tubiese que agradecerle y 
mucho menos la salud pública de su vecindario? (2)

Si por fin en la actualidad, que una constelación 
médica reinante, parece querer amenazar con el cólera 
morbo asiático , á lodos los pueblos de la península 
que no lian si Jo aun acometidos, muestra hasta 
contrarío á la conservación de la salud pública de la 
villa de G. su ayuntamiento constitucional, pues de lo 
contraído cumpliría religiosamente con su médico titu ­
lar el pacto mas sagrado, ¿á dónde no üegaria su per­
secución, si el estado de la salud pública fuese bonan­
cible...? No lo sabemos, ni es posible lo alcance la 
imaginación humana.

Pero no es esto lo mas reprensible en el ayuntamien­
to de la villa de G en la provincia de Zamora con re­
lación á su conducta para con el médico titular, por­
que como hombres, estamos muy acostumbrados á ver 
ú los poderosos y magnates enjugar con sarcástica ri­
sa , las tristes lágrimas del menesteroso y desvalido; 
|iorque como médicos, no nos coje ni nos cogerá de 
susto, cualquiera ingratitud que nuestros co-hermanos 
reciban de los pueblas, ni cualquiera mal trato prove­
nido de las autoridades. Por lo que se vé sticede casi 
en todas parles; el médico, el cirujano y el farmacéu-

( 1) Hogamos el recuerdo y detenida teclura del número 
, ctarto  corres|iondicnle al mes de novieaibrede aSól.
(2 ) Piccordar su dccaloríadc la lopograGa.
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tico españoles, son plantas esólicas, ú las cuales, no 
pueden alcanzar como alimento, la justicia y protección 
conque cuentan de seguro en sus adversidades, las 
otras personas de las otras clases: si esto es asi en la 
creencia del dichoso ayuniainienlo de la villa de G. en 
la provincia deZamora, hace muy bien en no alimentar 
á su médico titular... porque no debe alcanzarle la 
justicia y protección, con que de cierto contaran los 
demas vecinos de la precitada villa. Lo mas reprensi­
ble, por no cencibirse la menor sombra de razón para 
ello, es la falla de subordinación del ayuntamiento pa* 
ra con la autoridad superior de la provincia. A no es­
tar bien penetrados en la rectitud de esta, casi diriámos 
habia cohecho entre las dos. Un gobern.ador que d e­
creta contra un ayuntamiento y con Ja mayor justicia, 
el pago de dotaciones debengadas á un dependiente ó 
empleado suyo, y un ayuntamiento que una, dos, tres 
y trescientas veces Íia desobedecido los decretos ó 
acuerdos de su autoridad superior, hollando de esta 
suerte hasta la autoridad superior de la nación y la re­
gia, representadas en lo civil, en los gobernadores de 
cada provincia respectivas; únicamente severa en Es­
paña y se verá cuando los negocios contenciosos, ver­
sen sobre asuntos médicos y cuando una de las parles 
beligerantes fuesen profesores de las ciencias módicas. 
De lo contrario, no seria posible que repetidas veces 
hubiese sido lioilada la disposición gubernativa de la 
provincia de Zamora contra el ayunlamienio de la vi­
lla de C. por la insolvencia escandalosa de las asigna­
ciones á su médico titular. Pero no admitiendo el co­
hecho como no debe admitirse, la autoridad solire la 
que, en concepto del D iv ino  Valles pesa el mayor 
cargo, es la superior de la provincia. Que una vez 
liubiese sido desatendida podría disculparse con la 
narración de causas... que oir-a segunda, hubiese sido 
desobedecida, podría aveces pasar atendidas y demos­
tradas algunas circunstancias agravantes... pereque 
se hubiese llegado á la tercera, d la cuarta y aun que 
haya temores de ascender á un sin número, no tiene 
perdón humano. Ay de la autoridad que, no se hace 
obedecer, una, y otra vez...! Pronto tocará un día en 
el cual, sus esfuerzos sean inútiles aun para hacerse 
respetar en lo mas secundario. En prueba de que así 
es, quiere suponer el p erió d ico  d e  m e d ic in a  erclusi^  
oarnen te  e sp a ñ o la  y que al díclar contra el ayunta­
miento, el pago a! médico titular, no se ofrecieron de 
pleno todas las pruebas y razones; pues aun en es­
te caso, una autoridad superior no debe retroceder 
en sus acuerdos ni en sus determinaciones cuando han 
sido repelidas: debe hacerlas cumplir y llevar á debi ■ 
do efecto, porque demasiados caminos la quedan abier­
tos sin que nadie les conozca, para emmendar la pla­
na. No conduciéndose de esta manera y dejando pasar 
desapcrcivida una desobediencia y otra desovediencía 
no tendrá mañana razón para hacer cumplir otra dispo-
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sicion, porque desprestigiada que Iiaya sido, con difi­
cultad volverá á su primilivo estado.

Con el escándalo de estos comportamientos de los 
pueblos para con un comprofesor; con la continuada re­
petición de ellos, y por no llevarse á efecto el real de­
creto de 5 de abi il, el cual aseguraba á los pobres y á 
Jos pueblos la asistencia facultativa, ¿se mirará con 
estrañeza el pensamiento de una em ancipación  m e d i­
c a ? Si mañana la villa do C. en la provincia de Zamo­
ra, se encontrase falla de facultativos de la ciencia de 
curar, á consecuencia de su comportamiento con el mé­
dico D. M. P. ¿podría quejarse con razón? ^Teiidria 
derecho para culpar de egoísta y poco filanliópica, á 
una clase ultrajada por el mismo, en la persona dei 
profesor l). M. P. ? Hagan aqui pausa nuestras tris­
tes reflecsiones... Ablande su pertinacia y muéstrese 
con su médico titular, cual debe hacerlo toda corpora­
ción municipal... no preteste para insistir en su tena­
cidad, el que mudando de camino ó variando de dic­
tamen, se rebajarla su autoridad, porque nunca se mues­
tra esta mas grandiosa, que cuando reconoce y cor­
rige sus errores. En cuanto á los bellos sentimientos 
del hermano que defendemos boy, estamos bien segu­
ros. Sus deseos son, los de borrar para siempre este 
incidente, los de conilmiar prestando sus servidos or­
dinarios y estraordinarios si necesario fuese, al vecin­
dario del que es titular, pero al mismo tiempo, quiere 
y quiere con sobradísima justicia, q u e  su  lim iia d n  
a s ig n a c ió n , ún ica  con q u e  c u en ta  p a t'a  e l  so sten i­
m ie n to  p ro p io  y  e l  d e  su  fa m i l ia ,  sea satisfecha con 
la misma puntualidad que él llena sus obligaciones.

— nr7iiTTTi‘'i<̂T~if

DOCUMENTOS QUE APOYAN Y ACREDITAN NUESTRO 
ARTICULO EDITORIAL DE HOY.

Señor  G obernador d e  la  pro v in cia  d e  Z amora.

D. M......P ......... médico titular de la villa deC ....
etc. á V. S. respetuosamente espone.—Que habien­
do hecho diferentes instancias á ese gobierno polí­
tico en reclamación del pago de sus honorarios en to­
das poco mas ó menos han recaído resoluciones cuasi 
idénticas á la que con fecha 26 de agosto se le trasla­
dó por esa superior autoridad y que copiada á la letra 
dice asi « Con esta fecha digo al alcalde de ese pueblo 
lo que sigue: En el espediente promovido por D. M...
P ......... médico titular de esa villa Sobre pago de
su dotación correspondiente á este año, he acordado 
conminar á V. con la multa de 300 rs. si en el térmi­
no de ocho dias no satisface al reclamante la asignación 
de los dos trimestres vencidos, dando cuenta de ha­
berlo verificado.—Lo digo á V. para su conocimiento 
V cumplimiento.—Lo que comunico á V. por resolu­
ción ásu instancia. Dios guarde áV. muchos años Za­
mora 26 de agosto de 1854.—Francisco Antón Señor

D. M.......  P .......  médico titular de C......«A tris­
tes reflecsiones dá lugar la simple lectura de esta 
y anteriores disposiciones dictadas en el mismo senti­
do, asi como la obstinada y sistemática desobediencia 
que á todas ha opuesto este ayunlamienio. Mas pres­
cindiendo de ellas por ahora y ciñéndonos á lo presen­
te, lomando V. S. en consideración que son ya trans- 
cuiTidos ocho meses del presente año sin que el ayun­
tamiento de Carbajales le haya satisfecho ni el haber 
correspondiente á solo uno, le ponen en él caso de vol­
ver á recurj'irá la autoridad de V. S. para que hecho 
cargo del espediente que en esas oficinas debe existir 
y en el que verá claro como la luz del dia el abuso que 
de la suya lia iieclio y hace este ayuntamiento eludien­
do y menospreciando las superiores disposiciones de 
ese gobierno de provincia; resuelva con la premura y 
energía que conviene, no solo á los intereses del re­
clamante sino a! principio de autoridad hollado por la 
municipal de esta villa, se paguen lodos los atrasos 
que de sus honorario» es en deber al reciamente.— 
suplico á V. S* que al dictar su superior disposición 
mire en ella este asunto, no solo como de justicia sino 
como de decoro y dignidad para la autoridad que re­
presenta, seguro de que sera desovedecido por milési­
ma vez sino adopta el rigor que las leyes le conceden
para hacerse obedecer de sus gobernados. —C..........
8 de octubre de 1854. M.... P ....

E x m a . D iputación  pr o v in c ia l  d e  Z xm ora;

D. M...... P..........médico titular de la villa de C ....
á V. S. con el debido respeto espone. — Imposible 
parece que en una época en que tan alta se ha leban* 
lado en la nación la bandera de moralidad y de 
su inseparable compañera la justicia, haya en esta 
provincia un ayuntamiento que desoyendo la voz de 
los deberes mas respetables y de los mas sagrados de­
rechos, permanezca hace ocho meses sorda é impasi­
ble á las reclamaciones mas justas, desdeñosa y hasta 
¡novedienie á las autoridades constituidas.— El ayun­
tamiento es el de esta villa y su médico que ha me­
recido y obtiene la graiiiud del vecindario en fuerza 
de sacrificios y desvelos por la conservación de la sa­
lud pública, que ha esiendido su acción cieutilica á los
pueblos del partido judicial de A..... do donde es
subdelegado de medicina y cirujia, cuyo cargo desem­
peña cinco años ha gratuita y honorificamenle; este 
profesor en fin que (fuerza es decirlo aunque bochor­
noso sea) solo disfruta una mezquina dotación , no ha 
podido lograr el cobro de esta ni por sus reclamacio­
nes al ayuuiamienlo, ni por sus quejas elevadas repeti­
das veces á las auioridades superiores de la provincia. 
Mas no es esto lo notable; lo iiiconcevible, lo asom­
broso es, que la autoridad penetrada siempre de la jus­
ticia que asiste al reclamante, ha providenciado cons­
tantemente en su favor, ordenando el pago unas veces 
por medios suaves, compeliendo otras al ayuniamien- 
lo é imponiéndole mullas de consideración, oleasen 
fin espidiendo apremios para conseguir fin tan justo; y 
aun asi Exemo. Sr. aun que sea bochornoso al espo­
líente el consignarlo, todo ha sido inútil hasta el dia
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Las órdenes no lian sido cumpllmeniadas; las multas 
no han pasado de una amenaza,- las aulorldades han 
sido desovedecidas y el esponcme no ha sido saiisíe- 
cho de sus legítimos honorarios de que injiisianieute 
carece para su sustento y el de su familias.—Todavía 
confiaba sin embargo en presencia del comisionado 
por esa Exma. Diputación que ha permanecido mas de 
un mes en esta villa, pero cuando con sorpresa acaba 
de verle retirar llevándose la única esperanza del 
que espone, solo le queda la desconsoladora realidad 
de que en la provincia, tal vez sea el único ciudadano 
ú quien no alcance el amparo y la protección que la 
sociedad debo al último de sus individuos.—Por mas 
que este asumo, que por sus fenómenos y peripecias 
va adquiriendo ya titules á la celebridad, se preste á 
declamaciones, el esponente no abusará y vá á con­
cluir lisa y llanamente reasumiendo lo que eu sus uu 
merosas esposiciones lleva dicho y que juntas deben 
formar un boluminoso espediente cuyo estrado se re­
duce: á un médico contratado c»n la villa de € ..........
que reclama con insistencia sus honorarios-, unas 
autoridades guvernaiivas que decretan repelidas veces 
su puntual pagOj y un ayuntamiento impávido que laci-

lámente y con desden se niega á satisfacerlo, faltando 
á sus compromisos, á la justicia y ásus superiores.— 
ileaqiií Exemo. Sr. un cuadro que pudiera dar lugar 
á-las mas tristes reflecsiones, á consideraciones de cier­
ta importancia social y eu manos de un escritor jocoso 
hasta á la caricatura á no figurar en él autoridades y 
personas tan respetables.— Por último, para que V. 
E. , el aynnlamienlo y el que suscribe queden en el 
honroso lugar que á cada uno le corresponde; para 
que el principio de autoridad y de justicia brillen con 
la dignidad de sus atribtiios y para que esta cuestión , 
pesada ya y poco favorable á lodos no salga de los li­
mites domésticos, digámoslo asi, sin que la jirensa y 
el pueblo en general se aperciban de ella, el que subs­
cribe, suplica encarecidamente á V. E. se digne de­
cretar terminante, definitiva y enérgicamente, que el
aynuiamienloconsiiiucionai de C............satisfaga con
prontitud á su medico titular, los honorarios que le 
adeuda, pues asi cumple á la buena administración de 
justicia de que tantas pruebas dá esa corporación, la 
mas tutelar y benéfica de esta provincia.—Dios guar­
de á V. S. muchos años C..........  30 de noviembre
bre de 1854.—M. P. n

Lista de los señores suscritores al Diviivo Valles en el año
de 1855, séptimo de su publicación.

Provincia de A lava .

{

D. Agapilo Jaureqni.
Antonio Bel trun.

Provincia de Alm cria

Salinilias.
Maeslu.

D. José Maria Torres. 
Juan Bautista López. 
Luis Mariano Sánchez. 
Joaquín Ferrer.
José Figueroa.
José López.
Francisco Desilles.

Fondon.
Nacimiento.
Alcolea,
Ohanez.
Velaz Blanco. 
Almeria. 
Velez Rubio.

Provincia de Alicnnle.

D. Lorenzo Fei-rer. 
Juan Sausano. 
Pascual Rovira. 
.Toaqnin Gómez. 
Pascual Engual. 
Salvador Serra

Alicante.
Elche.
Gijona.
Denia.
Pego.
El Oiidon de las Nieves.

Provincia de dvila .

D. Patricio Perez. 
Es anislao García. 
Santiago Perez.

Avila.
Mombeltian.
Arenas de S. Pedro.

Provincia de Badajoz.

D. Martin Ramos. 
Antonio Sodas.
Biego Marques. 
Ildefonso Piñero. 
Santos Quintín.
Reyes Barquero. 
Máximo Caballero, 
ftlanuel Colomina. 
Cándido Martin.
Juan Miguel Roberto. 
Juan Galan.
Vicente Grau.
Sisto Giménez.
Juan Figueroa. 
Sebastian Mesa.

Alange.
Bodonai.
S. Vicente de Alcántara 
Moniijo,
Monlerrubio.
Quintana.
Cabeza de Vaca.
Zafra.
D. Alvaro.
Bodonai.
Los Santos.
Talavera la Real.
Oliva.
Badajoz.
Id.

Provincia de Burgos.

D. Celestino Palomero. 
Miguel Maitin.
Lucas Benito.
Tomas Martínez.
Julián Sainz.
Joaquín Regís.
Martin Bajrera.
José Arija.

Salas de los infantes. 
Burgos.
Aranda de Duero. 
Id.
Burgos.
Aguijar del Campo. 
Villadiego.
Langa.
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Leonardo Rodríguez. Burgos.
Doroteo Carreras. Canles de la sierra.
Florentino Calonje. Burgos.

Provincia do Barcelona.

D. Carlos Colon. Arles.
Joaquín Dellicm. Barcelona.
Francisco Roca. Gélida.
Manuel Arnus. Barcelona.
Rafael Coda. Llacuna.
José Ferrery Garcés Barcelona.
Carlos Silonis. Barcelona.
Buenaventura Teres. Bruch.
Pedro Caselias. Olot.
Antonio Viladecamps, Granollers.
Sebastian Canabes. S. Martin Sasgayola
Domingo Gost. Navarclcs.
Academia de M. y C. Barcelona.
Juan Morell. Id.
Francisco Pascual. Id.
Joaquín Suañe. Manrresa.
Borrell, farmacéutico. Barcelona.

Provincia de Buóao.

D. Fermín Ozamiz. Ondarrua.
Blas Esteban Añibarro. Villaró.
Pascual Meiidizabal. Ondorroa.

Provincia de díceres

D. Francisco Borrego. Torrenioclia.
Pedro Diaz. Sta. Amalia.
Manuel García. Zorita.
Alonso Nieto. Villamesia.
Amonio Quebedo. Valdeuncar.
Juan Bernaldez. Santiago Carbajo.
Rafael de Gáceres. Cáceres.
Juan Caldera. Cáceres,
Miguel Hidalgo. Navasdel Madroño.
Santiago Sánchez. Miajadas.
José Rosado. Arroyo del Puerto.
José García de la Concha. Fregeualde !a sierra.
Miguel Sacristán. Almoharin.
José temprano. Zarza la Mayor.
Froilan Merino. Valverde del Fresno.
Luciano López. Ceclavin.
Mariano Pardavé. Monte Hermoso.
Amonio G. Palacios. Motuaijcbez.

Provincia de Cádiz.

José Bermejo de la Peña. Algeciras.
Ramón Forsí. Chiclana.
José Maria Heredia. Puerlo de Sia. Maria.

Provincia de Ciudad Peal.

D. Manuel Maria Ruiz. lufante.
José Jaramillo. Linares.
VicenledelaMoz. Socuellanos.
Amonio Muñoz. Manzanares.
Antonio Cantos. Vilianneva de laFuenl
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Juan González. La Solana. 

Provincia de Qiasíellon.

D. Francisco Gaballes. 
Antonio Bayarri.
Luís Ibañez.
Pascual Yiñes.
Isidro Ten. 
JoséGadea.
Lino Mateo.

Traiquera.
S. Mateo. 
Altura 
Almasora 
Torre Blanco, 
Torre Blanco. 
Fanzara.

Provincia de Q,órdoba.

D. Marino Osuna. 
Juan Duran.
Julián Pizarro. 
Juan de Burgos.

Córdoba.
Isnajar.
Belalcazar.
Isnajar.

Provincia de la Corulla.

D. Juan Salgado. 
Manuel Maria Ramos. 
Eustaquio Herrera. 
José de Puga.
Juan Surdiña.

Ares.
Puenledeume.
Muros.
Ferrol.
S. Salvador de Mariño.

Provincia- de Cuenca.

D. José Vega- 
José Bilis.
José Montero y Ruiz,

Cañete.
Minglanilla
Carboneras.

Provincia de Gerona.

D. Benito Muñiz, 
Joaqnin Hugat.

Brea.
Hostalrích.

Provincia de Granada.

D. Antonio Monlaberri. 
José Estrada.

Miguel Hernández.
Juan Nepomuceno Ruiz. 
JoséAntonio Calisalvo. 
Antonio Merino.
Antonio Llorca.
Francisco de Paula Pena. 
Mariano Sánchez del Aguila. 
Salvador Forsati.
Nicolás Maria Sánchez. 
Manuel Rodríguez.

Villa de Jallena. 
Cangayar de las Alpu- 
jarras.
Huesear,
Torbiscon.
Granada.
Loja.
Adra.
Granada.
Id.
Id.
Uijar.
Mala.

Provincia de Guadalajara. 

Manuel Perez y Peña. Brihuega.

Provincia de Hue/vrt.

D. Manuel Sánchez Calvo. El Zabuyo 

Provincia de 'ñuesca. 

Juan de Torres. .4,yerve.
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Pedro Cano. Ansó.
Antonio Escartin. Zaragoza.
Antonio Oto. Baiylo.
Juan de No. Jaca.
Antonio Cecilio Barrio. Apies.
Antonio Muro. Pertusa.
Pedro Oliver. Barbasiro.
Rafael Iñiquez. Berdum,
Agustín Cabrero. Agüero.
Bernardo Arizon. Javieruelatre.

Islas Baleares.

I). Juan Sampol. Selva.
Jaime Ferrer. Maho
Juan Bautista Arbona Deyá.
José Enseñat. Palma.
Grabiel Rebasa. Inca.

Islas Qtafiarias.

I). Miguel Villalba. Orota va.
Sebastian Gabanes. Sla. Cruz de Tenerife.
José Benecout. Ciudad de la Laguna.

Provincia de Jaén.

Dv Pedro Roldan. Mancha Real.
Antonio Sanz y Abad' Orcera.
Prndeucio Aviñó. Orcera,

Provincia de León.

D. Vicente Terrón y Moles Villafranca del Vierzo.
José Carcedo. Mansilla de las Muías.
Agustín Pallares. La Bañeza.
Amero Miñambres. Valencia de D. Juan.
Pedro Ramos. Gradefes. ‘

Provincia de Lérida.

D. Antonio Puyol. Vielia.
Antonio Salal. Paramea.
Joaquín Escot. Bordas.
Antonio Giménez. Sort.
Tomá> Lamarca. Gandesa.
Agustiu Morelló. Esterri de Ancu.
Ramón Pons. Tárrega.
Juan Surroca. La Granja

Pfovincia de Logroño.

D. Añádelo Ruiz. Breiun.
Pedro Cabezón. Cecinerof.
José Martínez. Grávalos.
José Moreno Bustamante. Grañon.
Francisco Ustariz. Quel.
Pablo Eernandez. Haro.
Angel Arpón. Calahorra.
José Maria Arenaza. Calahorra.
Eusebio Moral. Cárdenas.
Bonifacio Corra!. Le\ba.

Vrovincia de Lugo,

D. José Oiero. 
Rámori Vázquez. 
José Maria Capón. 
Manuel Solo. 
Manuel G. Perez. 
Ramón Rodríguez. 
Gregorio Fuentes.

Lugo.
Id.
Id.
Chantada. 
Fuensagrada. 
Viláde Mala. 
Verin.

Provincia de M adrid.

Academia de medicina. 
D. Grabiel Usera. 
Simón Aizpuru.
Victor Anión.
Grabiel López Pereda. 
Félix Hernando.
José Maria López.
Luis Portilla.

Madrid.
Id.
Momejode la Sierra, 
Ajalvir.
Alcalá de Henares. 
Alcorcon.
Madrid.
Id.

Provincia de M álaga.

D. Diego Piñón. 
Amonio Pipó.
Pelegrin Alonso.
Juan Moniiel y Lara. 
José Bolada.
Antonio González. 
Miguel González. 
Manuel Palacios y León. 
José Martínez.
Francisco Clerambo. 
José Giménez Gómez.

Málaga. 
Valez-Málaga. 
Monda. 

Casa-Vermeja. 
Cortes. 
RÍo-go!do. 
Velez-Múlaga. 
Id.
Coin.
Villa de Casares. 
Borge.

Provincia de Murcia.
D. Nicolás Nada!. Cartagena.
Diego Aulló. Cieza.
Alfonso Martínez. Id.
Jines Tomás. Jumilla.

Provincia de Navarra.
D. Bartolomé Tercero. 
Francisco Nosario: 
Estevan Landa.
Miguel García.
Manuel Arlela.

Tafalla. 
Los Arcos. 
Pamplona. 
Navasques. 
Pamplona.

Provincia de Oviedo.

Félix Vicente Cors. 
D. José Rubín.

Luanco.
Llanes.

Provincia de Orense.

D. Genaro Esterez. 
Fernando Taboada.

Guínzo de Limia.
S. Cristóbal de Sesio

Provincia de Palenda.

Francisco Macho. 
Vicente Coloma. 
Pablo Palenzuela. 
Zacarías Fernandez. 
Calixto de Castro. 
Juan Mateo.

Villalumbroso.
Saidaña.
Dueñas.
Falencia.
Valladolid.
Villada.
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Juüan de la Torre. 
Roque Beniio Aguirrc. 
Anselmo Garda. 
Tomás Alvarez,

Castil de Vela. 
Amusco. 
Gubillas. 
Villada.

Provincia de Salamanca.
D. Vicente Pamagua. 
Luis Manínez. 
Atanasio Montero.

Palacios del Arzobispo. 
Ledesma.
Val de San Gil.

Provincia de Santander.
D. José Alberdí. Reínosa.
José Ruiz Oria. Puenienansa.
JoséM. Hernández. Santander.
Juan de Sámano. Id.
Pedro del Hoyo. Sia. Cruz de Ignña.

Pro vincia de Segovia.
D. José Süiamon. Fuentes de Año.
Saturio Andrés. Ayllon.

Provincia de Sevilla.
D. Francisco García. Puebla de Cazalla.
Vicente Romero. Maicena.
Manuel Fierro. Moron.
José Menacho. Osuna.
Mariano Marqués. Ütreta.

Provincia- de Soria.
O. Sanios Bergara. 
Victoriano Muñoz. 
Ignacio Magdalena. 
Agustín Antona. 
Francisco Gil Vela. 
Marcos Ortega. 
Agustín G. Celorio.

S. Esievan de Gozmar. 
ücero.
Sesirica.
Sia. Maria de ios Hoyos 
Caracena.
Almarza.
Villaverde

Provincia de Tarragona, 
1). León Ardevo). Cambrils.
Pablo Dudi. Catllar.

provincia de Toledo.
D. Máximo G. Vello. 
Pedro María Muñiz. 
Antonio Bríniega. 
Francisco Pareda. 
Noveno Gaya. 
Nemesio Sánchez. 
Manuel F. Herrera.

Val de Sto. Domingo. 
Toledo.
Camarma.
Noves.
Toledo.
Villarejo de Fuentes. 
Toledo.

Provincia de Valencia.
D. Francisco Benito. 
Vicente Pico y Pinazo. 
Antonio Puchol.
José Llegaría.
José Agustín Juan. 
Tomás I*iá Simbó. 
Francisco Sánchez, 
Constantino Villanova. 
Antonio Batalla.
Benito Ballester.
Juan Bautista Peset. 
Carlos Lucia. .

Enguerra..
Guadasora
Valencia*
Villanueva de Castellou 
ülldecona.
Ülldecona.
Sueca.
Alberique.
Villa Real.
Argemesi,
Valencia.
Segorve.

Antonio Navarra. Valencia.

Provincia de Valladolid
D. Antonio Saenz. S. Vicente de Palacios.
Cecilio Martin. Mola del Marques.
Luciano Gil de la Cuesta. Torrecilla la órden.
Juan Saez. Portillo.
Nicodemes de la Cal. Simancas.
Casto Simeón. Trigueros.
Mariano Zapata. Mombuey.
Antonio Población. Medina.
Pedro Solo. Villuvañez.
Dionisio Caballero. Torrelobaton.
Fujenio Calleja. Fuenibellída.
Deogracias Fernandez. Valladolid.
Juan Velez. Villaviudas.
Mariano Sopeña. Viliaflechos.
Fermín Bedoya. Aicazaren.
Florenlin Rodríguez. Carpió.
Andrés Rodríguez. Víllalba de Alcor.
Bernabé Portas. Cigaies,

Provincia de Zamora.
D. JuanG. Coronado. Fuente la Peña.
Ezequiei del Val. Benavente.
Mariano Perez. Carbajales.
José de Purga. Toro.
Ricardo López Arcilla. Moraleja del Vino.
Benito Elices. Toro.
Paulino Alonso. Corrales.
Valeriano Alvarez. Toro.
Manuel Marín. Villar de Ciervos
Juan Avellan. Toro.
Eulogio Escudero. Cional.

Provincia de Zaragoza.

D. Francisco Gutiérrez. Calatayud.
Cárlos Viñolas. Quinto.
Manuel Lamana. Filero.
Genaro Casas. Egea de los Caballeros.
Francisco Muñoz. Frescano.
Bruno Salvó. Un Caslillo.
Juan Romeba. Biel.
Manuel Garín. Sestríca.
JoséIbañez. Almonacid de la Sierra.
Mariano de Lope. Gotor.
Simón Tenias. Biota.
Manuel de la Muela. Zaragoza.
Celestino Ichaso. Pedrola,
Crispin Cortes. Brea.
Justo Celmo. Illueca,
Félix Verdonces. Malón.
Francisco Lagasca. Alagon.
Marcelino Lamana. Tarazona.
Pedro Brnses. Sos.

D. José Simeón.
Un librero 12 ejemplares Id. 
Antonio V lanas.

Ultramar.
Méjico.

Puerto-Rico.

Africa.
D. José Patinó. Tánger.
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Lista de los que no siguen en virtud á sus avisos oportunos.

Andrés Valvase. 
Alejandres Perez 
Antonio Puycercus. 
Penito Avizanda. 
Pernardo Pinto.
Carlos Cuartells.
Garlos Pelanzaran. 
Donato Galilea. 
Francisco Rodriguez. 
Francisco de Paula Mata 
Francisco Diaz Pueda. 
Francisco Ortega. 
Francisco Llopis. 
Francisco Balbona. 
Gregorio Fernandez. 
Hermenegildo López. 
Isidoro la Pastora.
José Maria Blanco.
José Cliornct.
José .Sánchez.

Alcucscar.
Rivas.
Arcusa.
.taragoza.
Plasencia.
Biar.
Yrun.
Siqiienza.
Puebla de Sanabria, 
•Valencia.
Pollos.
Murcia.
Villamanrique.
Scllcnt.
Oyalcs.
Porja.
Atienza.
Pcñacerrada.
Alberique.
Alcántara.

Juan Rivera.
José Quesada y 3ías. 
José Sánchez Moreno. 
José de la Peña.
Juan Padrón y Pojas. 
Julián Espiga. 
JosóEstebez.
Juan Mata Herrero.
José García Pascual.
José Rojas la llera. 
Joaquín García Coronada 
Jaymc Porta.
José Carbonell.
Luis Mariano Alonso 
Marcos Escorihuela. 
Manuel Rodriguez. 
Mariano Enquerra. 
Mariano Aznor.
Salvador Cuesta.

Treviana.
Crevillente.
Ynfantes.
Dueñas.
Oroiava.
Viana.
Cela??ova.
S. Vicente Toranzo. 
Abades.
Pobo.
Talayera la Vieja.
Barcelona.
Barcelona.
Ysear.
Arandiga.
Mala.
Galíur.
Hecho.
Burgo de Osma.

Lista de los que se han suscrito para el áño de 1855.

iManuel Pares. 
Ecequit Gran. 
Francisco 3Iuñoz. 
.Tose Jerdiel.
José 3Iaria Serrano. 
Manuel Giménez.

Barcelona.
Tarrasa.
Galera.
Hijar.
Albania.
Castuera.

Caudioso Tutor. 
Pedro Bruses. 
Anciano 31iiñoz. 
Vicasio Umeroz. 
Gasar Porez.

Tarazona de Aragón 
Sos.
Sasamon.
Cestona.
Orgaz.

'I I

■ 7AHIEDADES.
—Selialla Viicnnle la plaza cíe módico liful.ir de la Tillado 

I’araciiellos de J.'U'ama, dotada con 5,5 00 rs., pagados de los 
fondos de propios por mensualidades ó Irimcsircs á cJecciou 
del profesor.

Los aspirantes dirijirán sus suliciliidci francas de porte al 
señor presiden le del nyunlaDiien/o liasla el día Ó1 d d  corrieu- 
le , ospresando en ella la feclia en que le haya sido espedido 
su rc^iccüvo lilulo j’ punios en donde hayan ejercido da f.i. 
cullad.

— La de médico-cirujano del Inficsto, provincia de Ovio- 
lio, dol.ada en 4-000 rs, anuales los derechos de visita seña­
lados: las süliciludes por lodo el pi'esenle enero.

— La de rcjeiile de la holíco de beneliceueia de Ilecerril do 
('.ampos, (provincia de l'iileiieia ), dota la en 15 reales dia­
rios. ca,.a y comhuslible, y ademas d  7 por 1OU dd  despacho 
id público. Se ciijirá una lianza personal o i|)olecaria de pora 
enlidac!. Las soliciUidcs francas, la secreluria cid ayuiita- 
mirnto por lodo d  presente enero.

—Un segundo .ayudante d d  cuorpc' de -•sanidad militar dos 
tinada -á la isla de Cuba , á causa d d  estado delicado de su ga- 
liul desea encoulrar una permuta con otro de igual clase que 
le coiivengaii [uisar á (lidio punto ; pueden dirijirse á don Ra. 
fad Mejias, oficijl de firm acia, calle de bailen, en Sevilla.

Se llalla vacante la plaza de cirujano dcl concejo de la 
Pola de Allante, dolada en 2,206 rs. anuales, pagados por 
trimeslies d d  pre.supncslo municipal Las solicitudes, francas 
de porte , al presidente d d  .njuntauiiento de dicho concejo , 
hasta d  30 dd  actual,

— La plaza vacante de médico v la de cirujano de la villa de 
^ ’ombda, provincia de Toledo, cíolada la primera en 6, 000 y
la segunda en ¿i, 865 rs. anuales. Las sdiciludes hasta d  14 
dd  actual.

— I.a plaza de médico de uueva creacúon do la Puebla de 1.a 
Barca [pro\iuda de Alava] para sola la pohr'acion, que ronsta 
ele 180-á lyo vecinos, dolada i'u 6,000 rs; hay otro profesor de 
cirujia de segunda clase, l’odráii dirigirlas sulídlucles, hasta 
el 30 d d  corriente, á don Simón Miranda, alcalcle constitucio­
nal de c>ta villa.

— I,a de méilico titular de Dalia [provincia de Almeriaf, Las 
I soliciindcs hasta CI 22 d d  corrienlr.
I So desea contralar un médico cirujano en Cabañas de 

lâ  Sagra , cuya dolaeiou consiste oii 5,800 r s . , pagados por 
' trimestres vene idos , y casa-habllacion , quedando á heneúcio 
! del profesor los partos, golpe s de mano üir.ida y enfermeda- 
I-des sifihlicas: elidía dotación soi;á satisfecha por d  ayunta-
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